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D E L A PROVINCIA DE L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los-Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificársé cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta déla DIPUTACIÓN PROTINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion., 

Números sueltos 25 céntm&$ de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane líe las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo* de peseta, por cada linea: de inserción. 

PARTOOnCIÁL. 

. (Gaceta del día 12 de.Junio.).,' 
PRESIDEKCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nover 
dad en su importante salud. 

GOBIEBNO DE PROVINOIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

D.-ENBIQUE DE MESA Y TORRES, 
GOBERNADOR OITIL DE - ESTA PHO-
V1NOIA 
Hago saber: que por D. Joaquín 

Quevedo Villegas, vecino de Torre, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia l . ' de l mes de la 
fecha á las diez de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias'üe la mina de hulla 
llamada Brillante, sita en término 
del pueblo de Torre, Ayuntamiento 
de Alvares, paraje llamado La Ga-
randilla, y linda al N. con camino 
que conduce á la estación del ferro
carril y por los demás aires con tsr-
reno común; hace la desigtiaciou do 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
de la boca mina que se situará á los 
200 metros ¡i la derecha de la men
cionada estación y en el camino que 
á ella conduce, desde este punto se 
medirán en dirección al S. 200 me
tros, desde este punto al E. 300 me
tros, desde esto al Surdeste 300 me
tros y de aquí al punto de partida 
400 metros, quedando en esta forma 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar • este • 
interesado que tiene realizado e! de-' 
píisito prevenido por la ley, lie ád- j 
mitido rdefinitiyamente por . decre-̂  J 
to de este dia lá presente:solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo gúe se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término dé sesenta- días 
contados desde la fechado esté edic
to , puedan presen tar en este Gobier
no sus oposiciones los que-se consi
deraren con derecho iil;todo ó parte • 
del terreno solicitado, i cgú i ] préf 
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 4 de Junio de 1883. 
Enrique de Mesa.. -

reglamento, sean detenidos .y .de-: 
nnneiados para - la aplicación de lás 
penas que establecen las leyes. 

.Al.dirigirme.á.los Alcaldes, con! 
el fin anteriormente indicado, como, 
encargados dé' ,lá consérváciou y ' 
administración .de los :bi¿ups jalees 
del municipio y del Estado,-debo de 
hacer la observacipn, qüe algunos 
miran crin indiferencia deber ¿jüé 
las leyes les. impone, porque en otro 
caso "no • se r comprende- • que- en- los 

:MONTES. 

Circular. 

Son tantos los abusos que con fre-
cuencia se cometen en los montes 
públicos de .la'provincia y de tales 
proporciones las cortas dé lefias y 
maderas verificadas en los mismos, 
fraudulentamente, burlando los in
fractores la vigilancia de los encar
gados de su custodia en perjuicio y 
menoscabo de un ramo de riqueza 
importante para los pueblos y el Es
tado, que merece fijarla atención y 
adoptar medidas de rigor, al efecto; 
he acordado prevenir á los Sres.- A l 
caldes, en cuyos términos munici
pales haya montes públicos, asi co
mo á la Guardia civil, Capataces-de 
cultivos y demás dependientes de 
mi autoridad, ojorzan la más esqui-
sita vigilancia en sus respectivos 
distritos y demarcaciones,' á-fin-de 
impedir so repitan semejantes abu
sos, y para que los que lo intenten 
con infracción de las ordena nzas y 

móntés' dé su júrisdiccioh'sé hayan 
construido chozas para el albergue 
de-Ios infractores y tálléres de aser
rar sin qué Háyáú . tenido ' conocí-
miento de ello hasta que la.Guardia 
civil lo ha descubierto y denuncia
do, lo cual es muy estraño que las 
autoridades locales no se hayan, 
apercibido de lo que ocurría en su 
distrito cual es. su deber; pues si 
bien los montes están á cargo y ba
jó la vigilaheiá dé la citada Guardia 
civil y. Capataces dé cultivos, el 
corto personal de dichos institutos 
y otros servicios les'impide prestar' 
el de. los montes diariamente, y en 
este caso los Alcaldes y guardas 
municipales son los qué inmediata-
nionté les incumbe la vigilancia y 
de.evitar en lo que sea posibls.se 
cometan abusos cuando se tenga 
noticia ó sospecha que se intente 
verificarlo, valicudose al efecto de 
las atribuciones que para tales casos 
les autorizan las leyes, por cuya ra
zón son indisculpables cuantas ale
gaciones pudieran hacer acerca del 
particular; por consiguiente, estoy 
dispuesto á hacer responsables de 
todas las cortas fraudulentas que se 
hagan,-en primer término á los A l 
caldes y en segundo á los demás 
encargados de la custodia do. los 
mencionados montes, si por efecto 

de negligencia faltan al exacto cum
plimiento del servicio que les-está 
encomendado. 
. .Y por úitimo encargo d ios Alcal
des que ante su autoridad se hayan 
heclio denuncias por cortas de lefias 
fraudulentas y se les tenga ordena
do por esté Gobierno la instrucción 
de diligencias, se ocupen sin levan
tar mano en dicho servicio, y u l t i 
madas las remitan para la resolu
ción que procéíiá.1-' 

León 9 de Junio de 1883. . 
E l Óobornaikir, 

' Enrique de MeHa. 

Negociado de Obras públicas.—Expropia-
ciones.—Ciirreteras. 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de los propietarios de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Carrizo 
para la carretera de tercer orden de 
Rionegio á la de León á Caboalles, 
Sección de Orvigo á Cimanes del 
Tejar, he acordado publicarla on 
este BOLETÍN OFICIAL, conforme con 
lo prevenido en los artículos 17 de 
la ley y 23 del Reglamento de ex
propiación forzosa vigente, para 
que los interesados comprendidos 
en ella puedan reclamar contra la 
necesidad do la ocupación que se 
intenta dentro del plazo de veinte 
dias, que al efecto se señala. 

León 5 de Junio de 1883. 

E l Gobernador, 

- Enrique de Mefia. 

i 
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OBRAS PÚBLICAS. PROVINCIA DE LEON. 

Carretera de (creer ¿mien AB WUmnegro a jfa"de León á Caboalles . 

SECOION'DB OKVÍÓO AÍCiMAÍiÉs.bEL TEJABA 

Relación, nómiml de lospropietanos di'iúfincas qw id» de ser expropiadas en. el término del Quillones, •Ayuntimiento de Carrizo. 
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NOMBRE DEL PBOPIETASIO. CLASE DE LAS FINCAS. 

Pedro Pérez Martínez (de Amellada) 
Casto García (de Q u i ñ o n e s ) ; ; . . . . . . . 
Bernardino Jimeno (de ídem) 
Manuel Jimeno (de idem) 
Pablo Pintado (de idem) 
Hérds. de Agustina Jimeno, Artnellada 
Gabriel Jimeno (de ídem) 
José.García (de Quiñones) 
Santiago, Vázquez (de La Bañeza) 
Pió Pérez (de Quiñones) 
LUCÍÍIBO. Fernández (de idem) . . . . 
Báltasar'García .(de idem)... . 
Cléínénté Fernandez (de La Mi l l a ) . . . . 
Antonio Martínez (de Armellada)..... 
Pedro Martínez (de La Milla). . 
Alejandro Martínez (de ídem) 
Felipe García; do i d e m . . . . . . . . 
Manuel Jimeno (de Quiñones) 
Bernardo Carrizo (de idem) 
Antonio García (de Rio-fno) 
Berriárdino Arias (dé La Milla). . . 
Mateo Fernandez (de idem) . . 
Agustín Fernandez (de Quiñones) . . . . 
Marina Diez, de idem.. .•.«•.. 
Joaquín Arias; dé Armellada 
Gabriel Jimeno, de "ídem 
Pablo Pintado, de Quiñones...;.... 
Félix Jiménó, dé Armellada 
Bárbara Diáqúez.'de í d e m . ; . . . . . 
Baltasar García, déQuiñonos 
Pelayb Pérez, de Huerga .... 
Baltasar García, de Quiñones 
Manuela Martínez, de í d e m . . . . . . 
Marina Diez, de ídem. ; 
Paula Eornandez, de Huerga 
Leandro Martínez, de La Mi l l a . . . 
Juana Martínez, de Quiñones 
Francisco González, de Armellada 

Tierra centenal secano de tercera. . 
i d e m . ; . . . . . . t i .'. 
idem ." 
idem . • 
idem T 
ídem; . - . . . . . . . • ' . . 
ídem . 
ídem 
ídem. . . . i ' . : . ¿ . ' . ; ; J . . ; . . . . v . . 
idem 
idem 
ídem.. 
ídem.. 
idem. 
í d e m . . . . . . . . . . . . ¿ . ; . . . > 
ídem.. 
í d e m . . . - . ' . . . . . . . . . . . . 
ídem.. • • •. 
ídem.. 
í d e m : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem.. . . . . 
ídem 
ídem 
ídem:.". 
ídem.. ••• — 
ídem:.'.'./.- . . • • 
ídem.. 
ídem. 
ídem/.. . . . . ; 
ídem. 
ídem 
ídem.. 
ídem.. 
ídem . 
ídem : 
ídem 
ídem. . . : ; . . . : 
í d e m . . . . . . . " . : . . . ¡ .:. 

KOMBBE DE LOS COLONOS. 

Elmismopropietario. 
idem. . • •' ; 
ídem. 
ídem. 
idem. 
Pedro González, de Armellada.;; 
idem. 
ídem. . 
Manuel García, de Armellada. 
idem. 
idem. 
ídem.'- . , 
ídem. , • | . 
ídem. ••••• • 
ídem. 
ídem. 
idem. • i . 
idem. 
idem. • i 
Antonio González; de Armellada. 
ídem... . . . i : , , . . 
ídem. .. . . 1 
ídem. • 
La misma. 
El mismo.. •. . . . 
ídem. . 
ídem.. . 
ídem.' ' "' :', •'•'' ',.: ' ' _ 
La misma.-. . ' 
El mismo, 
ídem. 
ídem.' . 
La misma, 
ídem. '•: 
ídem. 
El mismo. . 
La misma. . • 
El mismo. 

OBSEBV ACIONES 

AYUNTAMIENTO DE CARRIZO .—Término de Huerga. 

Gervasio González, de La Milla 
Antonia Fuertes, de ídem. . ' . ' . . . . . . ' . ' . 
Antonio García, de Rio- f r io : . . . . . . . : ; . 
Baltasar García, de Quiñones 
Primitivo'Martínez, de Armellada—. 
Pedro Martínez, de La Milla. 
Cirilo Jimeno, d é . i d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Marina Diez,.dé Quiñones 
Cirilo García; de Huerga. 
Buenaventura' Sánchez, de La Milla. . . 
Jerónimo García;/de/Huerga. 
Herederos de Bonifacio García, La Milla 
Herederos dé Benito Jimeno, Quiñones 
Tomás Martínez, de Armellada 
Felipe García, de La Milla. 
Antonio Fernandez, de idem.. . 
Pascual Martínez, de Quiñones 
Juana Martínez, de idem 
Manuel Jimeno, de ídem 
Casto Garciá, de La M i l l a . . . . . . . . . . 
Antonio Pérez,.de Armellada.. . . . . . 
Antonio García, dé Qu iñones . . . . . . . 
Alonso Arias, de idem. 
Antonio Alvarez, ¡de Armellada 
Cárlos Pérez, de idem;.':..; • • • 
Miguel García, de La M i l l á . . . . . . . . . 
Antonio García, de Rio-frío , 
Marcos Jimeno, de Armellada'.. . . . . 
Bernardino Jimeno, de Quiñones. . . 
Pedro González, de Armellada . 
Domingo Arias, de La Milla 
Casto García, de ídem 
Ramón Fernandez, de idem 
Agustín Fernandez, de Quiñones. . . 
Román Fernandez, de La Milla 

Tierra centenal secano de torcera. 
idem.. . . . 
ídem 
ídem •. • 
ídem 
idem. . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . : . . ' . . 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
ídem •. •. 
ídem.. ; . — . . . . . . 
ídem 
ídem . . . . : , 
ídem.. -
í d e m . . . . . . . . . . . ; 
ídem.. : . 
idem ., 
idem.... 
ídem.. 
í d e m . . . . . . . . . . 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem ; . . . . . . . . . . '. : 
idem , 
idem. 
idem 
ídem.. . : . . . . . . . . ; 
idem..'. •• • • w . . . 
idem . : , 
idem 
idem... . . . . . . ' . . . . . 
idem : . > . . . . . . . , 
ídem 
ídem 

El mismo propietario. 
La misma. -.• 
Bernardino García, de Armellada. 
El mismo propietario. 
idem. 
ídem. • 
idem. • • • • / . ' . . . 
La misma. • 
El mismo. 
idem. ' - ' • • ' 
ídem.' 
Tomás García, do La Milla. 
Manuel Jimeno, de Quiñones. 
El mismo propietario. 
idem. ' 
ídem. 
ídem. 
La misma . 
El mismo. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. • 
idem. 
idem. 
Fran'c.'Garcia y Marcos Martnz. Huerga 
El mismo propietario. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
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Tomás Fernández, de La Milla 
Francisco Fernandez, de idem, 
Lorenzo Fernandez, de idem.. 
Plíicido Magaz, de idem 
Brígida Martínez, de idem 

Tierra centenal secano de tercera.. 
idem.. 
idem.. . . 
i d e m . . í . 
idem...:.. 

El mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
Lainisma. • 

{Lorenzo Fernandez, de i dem. . . . . {idem . . . . . . . . i . .¡El mismo. 

AYUNTAMIENTO DE CÁRRIZOl—Término de Za Milla. 

Lorenzo Fernandez, de La Milla [Tierra; centenal secano de tercera. 
Bernárdo Fuertes, do id 
Nicariora Fernandez, de Huerga 
Bernardino Arias, de La Milla 
Francisco González, de id. ' . 
Casto Garcia, de.id •>•• 
Domingo Arias, de id . 
Pascual García de id . 
El mismo . ; ;>. . . . . . . . . . . . . . . 
Domingo González, de i d . . . . . . . . . . . . 
Antonio Alvarez, de Armellada........ 
Manuela Martínez, de Quiñones 
Francisco Villafafie, de La Milla 
Facundo Jimeno, de Quiñones; .' . . ; 
Domingo Arias, de La Milla.. ¿ ¡n!...¡-.r. • 
EliasíFernandez, de id . 
Melchor González, de i d . . . . . . , . . 
Julián Magaz, de Huerga. . . . . . ; 
Pascual Garcia¿-de La Milla. .•!••.•.. v..' » 
Paulino Alvarez, de id . . . . . . . . . . . 
Común de La Milla y Barbadiel de i d . . 
Blas Prieto, de La M i l l a . . . ' . . . . . 
Julián Pérez, de id . -.• .-.. 
Angel Domínguez, de i d . . . . . . . . . . . . . 
Feliciano Arias, de i d . . . • 
Eceqmel García, de id 
Segundo García, de i d . . . . . . . . . . . . 
Salustio Eegueral, do Oviedo. . ; .. -.. 
Herederos de Gregorio M., de La Milla. 
Feliciano Arias, de i d . . 
Leandro Martínez, de i d . . . u - r v í ; . . v 
Felipe Martínez,' de Armellada........ 
Salustio Regueral;' de Oviedo.. 
León ¡Blanco, de Ln Milla..; 
Pascual López, de id ¡ , ; . . ; . . . . v 
Gervasio González, de id . 
Manuel Magaz, de id . . 
Julián Perezrdc id. 
Feliciano García, de i d . . . . . . . . . . 
Cirilo Jimeno, de id. . . . . . : . . 
Momea-Alvarez, de id . . . . . « 
Francisco-Villafañe, de id..!. 
Clemente Fernandez, de i d . . . . . . . . . . 
Antotiio Fernandez, de Carrizo.. 
José Alvarez Terrón, de Palacios delSil. 
Alonso Añas, de Qu iñones . . . . . . . ! . . . . 
Bernardino Anas, de La M i l l a . . . . • • . . 
Cirilo Jimeno, do id . . . . . . . ; . . . 
Francisco Fernandez, de id . ' . . . 
Cnmun de La Milla.. : . . . 
Tibureio Fernandez, de La Milla: 
Agustin Muñiz, de C a r r i z o . . . . . . . . . . . 
Salustio Regueral, de Oviedo . . . . . . . . 
Segundo García, do La M i l l a ' . ' . . . . . . . . 
Feliciano Arias, de id. 

idem . 
idem 
ídem . 
idém '. 
ídem . 
ídem.. 
idem . 
ídem', 
ídem., 
ídem . 
ídem . 
ídem . 
ídem1, 
ídem . 
ídem . 
ídem . 
ídem", 
ídem . 
ídem . 

ídem . . . . . . . ; ; . v . 
idem '. i . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
i d e m ' . . . ; . . . 
ídem . . . . . . .v . 
ídem 
idem 
idem ! . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem .i 
idem . . . , 
ídem". 
ídem . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem .' '. 
ídem . ; : . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem ¿ i ¿ . . . . . . . . . 
ídem 
Prado regadío de segunda. 
ídem 
idem . i . . . . . . . . . - . . . . 
ídem 
idem . . . . . . . 
ídem 
ídem . . . v . 
ídem . . y . . . . . . . . . . . ¿ . . . ' . 

Prado regadío de torcera. . . . . . 
ídem. . . : 
Tierra trigal secano de ,primera. 
ídem . . . . . . . . . . " . . 
ídem . . 

El mismo propietario, 
idem. 
La misma propietaria. 
El mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. • • 
idem. 
idem. ' 
La misma propietaria. 
El mismo 'propietario;' ' 
idem. ' ' > 
idem. • • • • ' . . . • 
ídem. > - : • 
idem.-
ídem. .i . 
idem. 
idem. • v . 

. » •. 

idem. • ••. ; 
idem. • 
idem.'-1 <".•' . i t ; . 
ídem . 
ídem. 
idem:::. , , r . : 
Tomás Fernandez, de La Milla. 
Juan González, do ídem. 
El mismo propietario, 
ídem. • 
ídem. , 
Tomás Fernandez, de La Milla. 
El mismo1 propietario'." •' 
ídem, 
idem. ; 
idem. ' ' 
ídem. -
idem. ', - • •' 
idem... • -., • 
La misma. 
El misino. " 
ídem; • •• •<•• :• 
ídem.. ' : >-.,. : 
Segundo .García,'.de La Milla. 
El mismo propitano. 
ídem. • • . • 
idem. ' . '.' 
idem. .. .,. 
.. . - - * 
idem. 
ídem. i 
Sabina Martínez, de La Milla. 
El mismo propietario, 
idem: . 

Con algunos árboles. 

\ 
Con algunos árboles 

AYUOTAMIENTO DE CARRIZO.—Término del mismo 
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José Martínez, do Carrizo. 
Agustin Anas, de ídem 
Antonio Paz Fuertes, de ídem.. 
Francisco Alcoba, de idem. . . . . 
María Garcia, de idem. 
Agustín Arias, de idem... ' . 
Bernardo Villafañe, de idem 
Agustin Muñiz, de idem. . . . . . ' . 
Lorenzo Muñiz, de idem... . 
Pablo Garcia, de La M i l l a . ; . . . . ; 
Agustin Ordoñez, de Carrrizo.. ¿ 
Antonio Paz Fuertes .'...'.>¿ 
Salustio Regueral,- do Oviedo..:. 
El mismo :'. '.... . . . 
Valentín Castellano, de Carrizo. 
Agustin González, de iden i . . . . . 
Joaquín Marcos, de idem. i . . ¿ . . 
Bernardo González de idem. . . . . 
Ramón Pérez, de idem.. . i . . 
Juana García, de í d e m . . . . . . . . . 
Antonio García, de idem..! 
Juana Garcia, de idém. . . i . ; . . . 
Manuel Alvarez, de idem.: 

Prado regadío de segunda 
idem. . 
idem. . : . . . . . . . . . J 
ídem.. 
idem. .,.. 
idem. 
ideni;'.' 
i d e m i . . . . . . . . . . . . 
idem. 
Tierra trigal regadía de primera. 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . 
ídem.. ¿;. 
idem 1 
ídem.. . . 
i d e m . . ; . . . . . ; 1 . . 
ídem.. . . . . . 
¡ d e i n . . . . . . . . . , . . . . . . . 
idem.,-. . . . . . . ; . . . . . . . 
idem.. ; . . . ' 
ídem . . . . . . . . . . . . . . ; . . 
idé m . . . ; . . . . ; . i 4 . . . . i . f . . . ' . . . 
i d e m . . . . . . . . 
idem...'...- . . : . : . 

El mismo "propietario;: 
ídem. 
idem. 
idem. 
La misma. 
El mismo. 
idem. 
idem; ": 
idem: 
idem. , • .: 
idem. 
¡dora.' 
Francisco Jimeno^ de Carrizo 
Joaquín Alcoba, de idem. 
El mismo propietario. . .. 
ídem. 
idém. 
idem.: 
idem. 
La misma. 
Elmismo'. 
La misma. • • •" 
El mismo. , 

Con algunos árboles 

¡ti 

(Se conlinuarA.) 



COMISION PROVINCIAL. 

NEOOOIADO 3.° 
Esta Comisión provincial en uso de las facultades que la concede el 

art. 2.° del Eeal decreto de 13 de Abril de 1875, ha concedido ocho dias 
improrogables de plazo para que los Ayuntamientos del distrito de Murías , 
de Paredes, que figuran en la relación que ai final se inserta, satisfagan 
en la Depositaría del partido las'cantidades que adeudan por gastos car 
celarios y que en la misma se expresan. 

León 8 de Junio de 1883.—El Vice-Presidénte, Mbnnél Aramburu A l -
yarez.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. ' ' 

AYUNTAMIENTOS. 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba . . 
Láncara 
La Majúa 
Las Omafias. 
Palacios del Sil 
Riello... 
Santa María de Ordás. 
Valdésamario. . . . 
Vegarienza. . . . . . . . . . 
Villablino 

Total.. 

Pesetas. Cént 

48 12 

42 99 
» » 

62 36 
» » 

47 04 

33 > 
48 80 

282 31 

Pesetas. Cént. 

61 78 
118 10; 

: 55 20 
'105 60 
159 50 
80 07 
89 58. 

129 84 
63 96 
32 23 
84 72 

125 55. 

1.106 13 

TOTAL. 
Peaeta*. Cént. 

109 90 
118 10 
98 .19 

105 60 
159 50 
142 43 
89 58 

176 88 
63 96 

: 32 23 
117 72 
174.35 

1.388 .44 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes se servirán 
hacer saber á los individuos de 

, reemplazos anteriores, a l de 1882, 
que se encuentren con licencia i l i 
mitada en sus términos, después de 
haber servido en activo algún tiem
po, que por Real orden' de 31 del 
pasado se les permite el pase á los 
Institutos de la Guardia civil, Cara-, 
bineros, Administración Militar y 
Sanidad Militar, cuando haya va
cantes que cubrir, y lo 'solicitasen. 
préviamente. 

León 9 Junio de 1883.—El Briga
dier Gobernador militar, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADXINISTRtCION, 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de l ieon. 

Con sorpresa viene observando 
esta Administración que muchos de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, prescindiendo, ó sin consultar 
las disposiciones de la vigente ley 
provisional de la Renta del Timbre 
del Estado, remesan á esta oficina, 
expedientes y documentos estendi
dos en papel común sin reintegro, 
dando motivo á que ínterin este no 
se realiza, permanezcan estaciona
dos, sin tramitar, servicios urgen
te? é importantes como padrones de 
cédulas personales, expedientes de 
subastas, repartos de consumos y 
otros análogos. 

A evitar esa censurable rutina y 
«scusar ú esta Administranion dis
tracciones en menoscabo del buen 
servicio con reclamaciones dirigi-

I das á cada uno de los Ayuntamien
tos 'que ;(ian' á-ellas' margen,- he 

• creído necesario prevenir y señalar 
I la clase de papel en quéiUeben ser 
[ .éstendidos, cada uno de. los docu-
| mentos siguientes:. ... 
j Padrón, copia y lista cobratoria 
: de cédulas personales, deben esten-
• derseen papel del sello dé^ficid." 
i Reparto, copia y lista cotratoriá 

del impuesto equivalente al de la 
sal,rdeben estenderse igualmente' 
en papel de oficio. ,. X 

Expedientes de arriendo de dere^. 
chris de consumos, se estienden en 
papel del sello 11 y su copia en el' 
del sello 12 cuándo resulte postor,. 
que abonará el reintegro. 

Repartimiento de consumos en 
papel del sello 12 y en el de oficio la. 
copia y lista cobratoria. •' 

Estos y los dos primeros' docu-' 
mentos antes relacionados, podrán 
estenderse en papel común é impre
so arreglados á los formularios de 
instrucción uniéndoles el corres-, 
pendiente reintegro en papel-de pan
gos al Estado adhiriendo' á' cádá' 
pliego de estos un sello móvil 

Hechas estas advertencias, de es
perar es que no vuelvan a reprodu
cirse las omisiones que motivan es
ta circular, terminándola con una 
nueva escitacion dirigida al celo de 
las Corporaciones municipales para 
que todas, sin cscepcion ni escusa, 
alguna; ultimen' y remitan á la 
aprobación do esta Administración, 
antes de finalizar el corriente mes,, 
los expedientes y repartos do con
sumos, pues en qtrb casó, fór^o'so'le' 
será proponer al, Sr. Delegado de 
Hacienda la adopción de medios 

coercitivos que altamente. depri
mentes para contra quienes se em
plean, evidencian ún lamentable 
desorden en el servicio público) 

Leon-8 de Junio de 1883.—P. S., 
F. Ramón Marino. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de ' ' 
Camponaráya: 

Habiéndose terminado por la Jun
ta pericial de-este distrito la rectifi
cación del amillarámiéntp qüe'há de 
servir de base para la derrama de la 
Contribución territorial del próximo 
ejercicio de ' 1883'á '1884, se hace 
público, que dicho documento per
manecerá expuesto en la Secretaria 
del Ayantamiento' por el término 
de 8 diás para qué los contribuyen
tes comprendidos en dÜmi«mo.re-> 
clamen-de agravios;' Asimismo se 
hace saber: que terminadós el pa
drón de cédulas personales .y .el del 
impuesto en équivaléhcia- á-la sal, 
sé hallán dé iriánifiesto^én'l'a Secré-
taría del Ayuptamiento.ppr. el tér
mino de 8 dias los padrones de cada 
uno de dichos impuestos pará.^né 
los cóntribuyeptes • puedáii interpo
ner las reclamaciones que vean con
venirles; pues fenecidos qne; sean,' 
no les serán admitidas y les pararán 
los perjuicios consiguientes. 
• • Camponaráya Junio l . " de 1883; 

Alcalde, Blas FolgueraK—Por 
su.mandado, Luciano- Armendariz. 

/." A lcqtáía constitucipnai dc ; 
..-;...."'.. • Borrenes.' 

Te'rminado'slós p'aílroncs dé cédu
las'pér'son'ales,' los del' impuesto 
éqüiválénté al de la sal, asi como el 
répáft'iirii'ehtó dé territorial y sub
sidio, sé hallan espuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 

ÍVor él* término de 8 dias,' para que 
ós '¿óntríb'uyentés dentro de dicho 

plazo puedan hacer las réclámác'ió-
nés' qué'téh'gáñ por conveniéhté só-
h're'la distribución dé c'üótás iVdtráfc 
que crean en favor de su derecho; 
trascurridos qne sean sin hacerlo 
les parará el Consiguiente perjui-
'Cio.'' : •-••.'•'•• . -• -;'! 
.. Borrenes. 8 .de Jupio de .1883.—El 
Alcalde, Brindis Pxada; 

Alcaldía conslitúciónal de 
; ; Ardón. 

Hallándose terminados el padrón, 
de los contribuyentes - de este mu
nicipio que están sujetos al pago del 
impuesto del .2'40 por 100 sobre la 
riqueza liquida y el de las.cédulas, 
personales correspondientes al pró
ximo ejercicio económico do-1883 
á 1884, so*hallan, de manificsto-eni 
•la Secretaria de. este Ayuntamiento, 
por término de diez dias á fin de que 
durante él puedan examinarlos, los 
interesados y producir, las reclama-, 
•ciónos.oportunas, pues trascurrido 
.dicho plazo no serán oídos. 
. - Ardon 10 do Junio de .1883.—El. 
Alcalde, Angel Alvarez. 
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